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“2025 - AÑO DE LA BANDERA OFICIAL DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7964 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- Creación. 

 Créase la figura de Abanderados y Escoltas de la Bandera Oficial de la Provincia 

de Córdoba, en el ámbito de la Guardia Local de la Municipalidad de San 

Francisco, como reconocimiento anual al mérito y desempeño destacado. 

Art. 2°).- Designación. 

 Los abanderados y escoltas serán designados por el Departamento Ejecutivo 

Municipal, a propuesta de la Secretaría de Gobierno, sobre la base de una 

evaluación objetiva y transparente de las actuaciones de los y las agentes. 

Art. 3°).- Criterios de selección. 

 Serán considerados para la designación quienes acrediten: 

a) Vocación de servicio y compromiso comunitario. 

b) Intervenciones exitosas en procedimientos o acciones destacadas. 

c) Empatía y trato cordial con los y las vecinas. 

d) Respeto por las normas y profesionalismo en el desempeño de la función. 

e) Desempeño cotidiano ejemplar. 

 

Art. 4°).- Vigencia. 

 La designación de abanderados y escoltas regirá por el período de un (1) año, 

coincidiendo con el ciclo anual de actividades de las Guardias Locales. 

Art. 5°).- Carácter honorífico. 

El reconocimiento tendrá carácter estrictamente honorífico y no implicará 

remuneración adicional, generando únicamente la distinción institucional 

correspondiente. 

Art. 6°).- Entrega de distinciones. 

 La proclamación de los abanderados y escoltas, se realizará en acto público, 

presidido por el Intendente Municipal y las autoridades del Honorable Concejo 

Deliberante, al inicio del año calendario siguiente. 

Art. 7°).- Reglamentación. 

 El Departamento Ejecutivo Municipal, reglamentará  la presente Ordenanza. 
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Art. 8º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los dos días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 

Presidente H.C.D. 

 


